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Radicado. 023.2022 DECLARACIÓN DE UMH Y SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
Demandante. LINA SOFIA DELGADO CABEZAS.
Demandado. JOSE ARMENGOL DELGADO DELGADO.  

PASA A JUEZ. 7 de marzo de 2023. AMRO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 572

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Revisada la actuación que nos ocupa, se advierte que la secretaría de esta Célula

Judicial  el 17 de enero del año en curso  -consecutivo  32- atendió de forma positiva la

solicitud de copias elevada por la parte pasiva.

Por lo tanto, la solicitud deprecada se entiende como una LABOR MATERIALIZADA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza. 

Dirección electrónica del JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI. 
j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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